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AUTO DE SUSTANCIACION 882 

 

Santiago de Cali, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que aun no se realiza la notificación de la señora JOSEFINA 

IQUIRA DE NARVAEZ, citada al proceso como litisconsorte de la parte actora; así las cosas se 

requerirá a la parte actora para lo pertinente.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

REQUIERASE a la parte actora para que a la mayor brevedad realice la notificación de señora 

JOSEFINA IQUIRA DE NARVAEZ y allegue las constancias respectivas.  

 

NOTIFIQUESE 
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